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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1 8 6 í 

¡OBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ia, i 

Secretaría. 
Negociado 3 / 

Ljendo proveerse la plaza de Alcaide 2 . ° de 
ircel pública de la provincia de la Isabela 
BZOO, dotada con el sueldo anual de se-
pesos; el Excmo. Sr. Gobernador General 

L servido disponer sa convoque á los que 
L ocuparla, los cuales presentarán sos so-
jes documentadas en esta Secretaría, ó en 

; Gobiernos de provincias los que residan en 
durante un plazo de treinta dias á contar 

ka fecha. 
mila, 28 de Octubre de 1890.—A. Monroy. 

í| CCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
fin de que á primera vista pueda conocer 
Dirección geaeral, exactamente, el resu tado 

k recaudación de fondos locales en esa pro-
jidesu mando, remito á V . . . adjunto^ dos 

de Estados, uno por el ramo provincial 
lo por el municipal, que deberá rendir todos 

3 DELEGACION DE FONDOS LOCALES 
DE LA 

PROVINCIA DE 
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les meses, á partir del de la feslia, con la ma-
j o r puntualidad, el Interventor de esa Subdele-
gacion de fondos locales, con el V.0 B. ' de V . . . 

Aun cuando no creo se le ofrezca dificultad 
alguna para cumplir este servicio, á fin de evi
tar la menor duda, debo Hacer á V . . . las preven
ciones siguientes: 

1. a En la casilla correspondiente á la mitad 
del 50 p § sobre cédulas, en ambos estados, de
berá, V . . . consignar el cargo que resulte, tomando 
como base el resumen del padrón de diebas célalas 
tanto de 9.a clase 2.° grupo, como del de manifes
tación de riqueza, que reclamará V . . . de la Admi-
nistncion depositaría de esa provincia, si es que 
ya no lo ha hecho. 

2. a Del mismo modo, consignará V . . . en la 
2.a casilla del Estado por ramo provincial, ó sea 
de la correspondiente á la redención del servicio 
personal de chinos, el cargo que le facilite la 
espresada dependencia, si nó existiere en ese Go
bierno. 

3. a En el renglón de aumentos expresará V . . . 
los que hayan tenido lugar por equivocaciones 
padecidas 5 por otras diferentes causas, hacién
dolo igualmente en les relativos á bajas. 

4. a La rendición de estos Estados no releva 
á ese Gobierno de la obligación de dar cuenta 
de los ingresos que verifiquen los contratistíi s de 
servicios públicos, en la misma fecha que tengan 
lugar; así como cuando dejen de verificarlos den
tro de los plazos señalados; j 

5. a A l pié de los mismos y en forma de 
nota, dará V . . . las esplicacione< necesarias para 
que esta Dirección pueda apreciar las razones 
que influyan en el alza ó baja de la recauda
ción por los distintos conceptos, incluso en lo 
relativo á servicios públicos. 

No terminaré sin recomendar á V . . . nueva
mente, que con preferencia^ se ocupe de gestio
nar de un modo asiduo y enérgico, la recau
dación que le está confiada, k fin de que los 
ingresos todos se verifiquen dentro de los t é r 
minos señalados por disposiciones vigentes. 

Sírvase V . . . acusar recibo á correo vuelto . 
Manila, 22 de Octubre de 1890.—Manuel 

López Gamundi. 

Sr. Jefe de la provincia de, 

RAMO MUNICIPAL. Mes de de 1890. 
jsladn de la rerandacion obtenida en el presente me^ por diferente^ roncpptns que abraza el expresado ramo, comparada con P! cargo d"l presupuesto vigpnte, y débitos de los nnteríores. 

CARGO. 

presupuesto en ejercicio 

¡o CÍ Supuestos cerrados 
ield* Dios por rectificación 

B A J A S . 

aciones. 

Totni de bajas. 
uqmdo ivcaudable. 

• 

% RECAUDACION. 

^supuesto en ejercicio. 

ícente mes . 
ría., meseñ anteriores . 

, Supuestos cerrados. 

y ^sente mes. . . , 
U- anteriores 

V1 ^ la recaudacion . 
f - ' ^de colro para el mes 

^guíente. 
" ^nn/,Puestu en ejercicio. , 

. '^stoa cerrados . , 
141'lelo 

J10 Pendiente de cobro. 
V.o B.o 

E l Subdelegado, 

I 

i. 

Por la mi
tad del 50 
P ¿ de re
cargo so
bre cédu 
las perso
nales de to
das ciases 

Pesos. Cs, 

Impuesto Sello y re
de carrua- sello de pe-
ges, carros sas y me-
v c-.ibírillos. didas. 

Pesos. Cs Pesos. Cs. 

Morcados 
públicos. 

Pepô s. Cs. 

Mataderos 
públicos. 

Pesos. Cs. 

Pontazgos, 
balsas y 
vadeos. 

Pesos. Cs. 

Encierro 
de anima

les. 

Pesos. Cs 

Funciones 
de teatro 
y carreras 
de caballos 

Pesos. 

Billares. 

Cs. Pesos. Cs. 

Canon 
y venta de 
tierrac en 

arrenda
miento 

Pesos. Cs 

Alumbra
do y lim • 

pieza. 

Pesos. Cs. 

90 de 
multas 

municipa
les. 

Pesos. Cs. 

T o t a l . 

Pesos. Cs. 

Bi Interventor, 
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SUBDELEGACION DE FONDOS LOCALES 
D E LA. 

PROVINCIA DE RAMO PROVINCIAL 

Estado dfi la rpcindacinn oht.enicU en P1 presente mes por los diferentes con reptas qiieahray.a o| expresado ramo. f'ornP!,r;ii4'L!?l?,? 

Gaceta de Manila.— N ú m . 

Mes de de 

carc-o del prpsnnuesto visent.o. y débitos dp los anterior 

Por el 90 p c 
Débitos del 

suprimido im
puesto pro

vincial . 

de mullas de 
faltas á la 

1 p r e s t a c i ó n 
personal. 

Id. de traste 
r e n c i as de 

mismo. PesqueriMS. 

Pesos. Pesos. Pesos. P^sos, 

E l Interventor, 

rrí Oí. i O « co «t « « - H 

•SOnOJBA. 

'SBjqaiaH ' 
1 i - 13 

BaaareA 

^ ce 

•gauaiBA 

saaaroA 

W -0.52 
•BaaojBA 

C A R G O . 

Por el presupuesto en ejercicio de 1890. 
Por presupuestos cerrados . . . . 
Aumentos por rectificación . . . . 

B A J A S . 

Por rectificaciones 
Por — 

Total de bajas. 
Líquido recaudable. 

R E C A U D A C I O N . 

Por presupuesto en ejercicio. 

En el presente raes . 
En los meses anteriores. 

Por 'presupuestos cerrados. 

En el presente mes . 
En los meses anteriores 

Total de la recaudación. 

Pendientes de codro para el mes siguiente. 

Por el presupuesto en ejercicio 
Por presupuestos cerrados' . 

Total de lo pendiente de cobro. 

Por la mitad 
del 50 p g so
bre cédulas 

personales de 
todas clases. 

Pesos. 

V.o B.o 
E l Subdelegado, 

Parte militai?. 
<*OBISaNO MILITA.R. 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Octubre de 1890. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Comandante D. Guillermo Cavestani.— 
De Imaginaria otro D. Eustacio González.—Hospital y 
provisiones. Artillería 2.0 Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Artillería—Paseo de enfer
mos, Artillería.—Música en la Luneta Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

.AjauxiGíos oficiales 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA.. 

Secretaria. 
Autorizado este Gobierno para sacar á concurso la 

plaza de Médico de la asistencia gratuita del pueblo 
de Mariquina, vacante por pase á otro destino del 
que la servía, se anuncia al público á fin de que 
los que se consideren en aptitud legal para desem
peñarla, presenten en 4 dias de este Gobierno Civil , 
sus solicitudes con los documentos necesarios, dentro 
del término de 15 dias. 

Manila, 27 de Octubre de 1890 —Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excrao. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ba servido disponer que el dia 27 de Noviembre 
próximo, y á las diez en punto de su mañana , se 
celebre ante esta Administración Central y la deposi
taría de Hacienda de la provincia de Antique, 17.° 
concierto público y simultáneo para vender los bienes 
embargados al chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, 
con la rebaja del 5 p g del tipo que rigió en el an
terior, ó sea por la cantidad de pfs. 57<'43, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 18 de Febrero de 1888. 

E l expediente en que consta la valoración, y rela
ción de los bienes que se trata de enagenar, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto. 

Cs. 

Porredoncion 
de chinos al 
servicio de la 
p r e s t a c i ó n 

personal. 

Pe^os. Cs. 

Por juego de 
ga'los. 

PÍSOS. Cs, 

Credenciales 
de propiedad 
de ganado 

m i y ^ r . 

Pesos 

Las proposiciones se preáentarán en papel del sello 
10." ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 27 de Octubre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 26 de Noviembre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración central y la depositarla de Hac enda 
de la Laguna, 5.o concierto público y simultmeo para 
vender el solar núm. 2 que el Estado poseé en el pue
blo de S. Pablo, de la indicada provincia, con la re
baja de un 5 pg del tipo que r¡»ió en el anter or. ó 
sea por la cantidad de pfs. 386'50 en progresión as
cendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cuadrados y 
24 centímetros, í indmdo por el Norte, con terrenos de 
Valeriana Buenagana, al Sur, con la calle de Cristo, 
al Este, con terrenos de Elena Auirre y al Oeste con 
la calle de S. Pedro. 

El espediente en donde consta la tasación, pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el NegocUdo respectivo de este Cen
tro, hasti el dia del concierto. 

Manila, 21 de Octubre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 31 de Mayo del corriente año, 

se expidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Juan Fernandez García, por valor de 
ciento noventa pesos en metálico, bajo el concepto 
de depósito voluntario trasferible, á un año plazo y 
al interés anual de cinco por ciento; de la cual se 
halla tomada razón á los núms. 1321 del registro 
de inscripción y 1888 del diario de ingresos; y ha
biendo sufrido estravío la citada carta de pago, se
g ú n manifestación del interesado, el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravío de la referida carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio, que se publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de la Córte de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho al espresado do
cumento, se presentan á deducirlo, por si ó por me
dio de apoderado, dentro del término de un año, á 
contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 22 de Octubre de 1890.—José Arizcun. 3 
as c o CT3 ^ r^ o J 
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rREi;TA.RIA. DE LA COMANDANCIA 
DBL A R S E N A i D E CA.VITE Y D E LA. JUNTA. 
DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
3¡cioa del Excmo. Sr. Comandante Re

idero pe anuncia al público que el 3 
MffQ próximo venidero á las diez de su ma-

sacará á pública licitación el puminis^ro de 
^emprendidos en el grupo 2 0 lote núm. 6, 
ijesíten en este Arsenal por el término de dos 
1 estri-ta sujeción al pliego de condiciones que 
acioü se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la 
,[„\ de subastas que al efecto se reunirá en este 

pieflto en el dia expresado y una hora antes 
S d a , dedicándolos primeros 30 minuto? á l a s 
í s qu- deseen los licitadores ó puedan ser 
s y los seg-undos para la entrega de las pro-

«..c á cuya apertura se procederá terminado 
¿ o plazo. _ f v 
Ifopas que quieran tomar parte en dicha su
puta iáu sus proposiciones con arreglo á mo-
jjeo-os cerrados, extendidas en papel del sello 

JteAcompañadas del documento de depósito y 
¿ula personal, sin cuyos requisitos no serán 
L- advirt iéndosB que en el sobre de los plie-

ikJi expresarse el servicio, objeto la pro-
c0a la mayor claridad y bajo la rábrica del 

ftode Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

.¿o de Acopios del Arsenal deCav te.—Pliego 
Ldi iolies ^Hj0 las cuales se saca á licitación 

el suministro de los efectos comprendidos 
Co-rupü 2.° lote núm. 6, que se necesiten en 

Arseiial» por el término de dos años. 
L licitación tiene por objeto el suministro 
Srticulos comprendidos en la relación que se 

¿•al presente pliego, 
os precios que han de servir de tipos para la 
y las condiciones que han de reunir los ex-
artíci>los para ser admisibles, son los que se 
en la citada relación. 
a licita-.-ion tendrá lugar ante la Junta es-

K subastas de1 Arsenal, el dia y hora que se 
irán en la Gaceta de Mani la . 

L s proposiciones habrán de redactarse con su-
umdo modelo, estendidas en papel del sello 

| pr sentaran en pliegos cerrados al Presi-
la Junta; asi como también la cédula per-

jija patente si el proponente es natural del 
pide China, sin cuyo documento no le será 

|ia proposición. A l mismo tiempo que la pro-
piro fuera del sobre que la couteng'a, entregará 

JJcilador un documento que acredite haber i ra
la Tesorería Central de Hacienda pública 

|s Islas, en metálico ó valores admisibles por 
ion vigente, á los tipos que ésta tenga 

Idos, la cantidad de ciento treinta y cuatro 
«eiutilres céntimos, 

"lepósito á que se refiere el párrafo ante-
iiiciere en la Administración de Hacienda 
tej habrá de ser precisamente en metálico. 

por resultar proposiciones iguales hubiere 
'wder á lidtaciou oral entre los autores de 

& entonderá que renuncian al derecho á la 
lúe abandonen el local sin aguardar la ad-

tP> la cual tendrá lugar por el órde i prefe-
i üuraeracion de los respectivos pliegos, en 
"e que todos los interesados se negaren á 
su oferta. 

^jas que se hagan, tanto en las proposi
t o en la licitación oral, se expresarán en la 
jDidad y fracción de unidad monetaria que la 
íara los precios tipos. 
1 "citador á cuyo favor s i adjudique ende-, 
51 remate, impondrá como fianza para respon-
^Tiplimiento de su compromiso en la Teso-
trill de Hacienda y en l a forma que e s t a -
^ndicion 4.a, la cant idad siguiente: de dos-
^euia y ocho pesos, cuarenta y seis cén-

^4 

o 

í 

no se devolverá al Contratista hasta 
alle solvente de su compromiso, 

ja obligación del Contratista empezar el su-
6 los efectos contratados después de tras

unta dias, contados desde el siguiente al 
- v .e notifique la adjudicación definitiva del 

^ DC*0 (̂ eŝ e eicltonces lai entregas que 
i ÍL). . r' Ordenadordo Marina de Apostadero, 

lia d 00 ê  Comisario del material naval; en la 
^ ue que la Administración hecha abstracción 
l^oniprea los buques con los fondos econó-

^ontrae el compromiso de adquirir los 
íes ja^ari necesitando en este Arsenal para 

^QtH i ser7^0 durante dos años, sin su-
fEEL aa(1 determinada cuyo plazo se contará 

k pr¿ 9 expuesto en el párrafo anterior, el 
es |ee,Vla la presentación y admis;.ou de los 
Re |a escritura de su contrata, podrá si 
Ĥe' . ar principio al suministro de los efec-

erniinar el antedicho plazo de sesenta 

dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que descríe aceptada su pro
posición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaci mes que si hubiesen traascurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en el almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Ars nal por el Jefe de Njgoci&do de acopios, 
acompañados de las faf.tnras-guias diplicadas redac
tadas con arreglo al mod do núm. 7 á que se refiere 
el art. 472 de la ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de M íyo de 1886, los ar t í 
culos que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de noventa dias contados desde el siguiente al 
de la f cha de la órdeu. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 4S0 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resaltaren inadmi
sibles los ef«ct 'S pre^enrados por no reunir las coa
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de noventa dias, á partir de la 
fecha del '•econoümiento, y á retirar del Arsenal en 
el más brevti plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijara e n cada caso por el Contador del Almacén 
general, notincán lósele por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista 
no hubiese eum dido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién hará saber ni interesado, que de no re
tirar los «-fe-tos en el plazo de tres di s, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente d ; los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los t rámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante erado. 

9. ' Se con-iderará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.* 

2. ° Cuando presentados en dieho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa d i uno 
por ciento s bre el importe al precio de adjudicación 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que 
para u n o y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescind rá el 
contrato, adjudicándose la fianzi respectiva á f .vor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el c o i trato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estido. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contrat sta, 
se declara que se considerará excento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p ^ del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con 
cerniente á la entrega material de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 

, libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas; 
no teniendo derecho dicho contratista á abonos de in 
tereses en caso de demora en la expedición de los r espec
tivos libramientos, con arreglo á la Real órden de 14 
de Marzo de 18'S8. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordena lor 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique ia adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1868, son 
los siguientes: 

i.0 Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de cuarenta ejemp'ares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
para uso de las oficinas, cuando más á los quince 
dias del otorgamiento de la misma.—Por cada dia 
de demora en la entrega de dichos impresos, se 
impondrá al rematante multa de cinco pisos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 

de condiciones, la relación en él c í t a la , la fecha de^ 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garant ía exigida y la 
obligación del contratista p ira cumplir lo estipulado-

16. Además de las condiciones exoresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Cf&~ 
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á 
las contenilaa en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 4 de Setiembre de 1890.—El 
Jete del Negociado1 de Acopios, Mariano de Mur
cia.—y.0 B.0 - E l Comisario del material Naval, Emil io 
Orejas.—Es copia, Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re -
lacion de los efectos que se sacan á pública subasta, 
con espresion de los precios que han de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazo de las entregas. 

Grtipo 2." 
Lote núm. 6. 

Alfabetos de latón de 23 y 35 m^m. 
de altura. 

Agujas capoteras. 
Alcuzas de cobre. 
Idem de latón. 
Idem de hoja de lata. 
Bicheros de hierro con astas. . 
Idem de id. sin id . 
Idem de cobre ó latón sin id . 
Idem de id, ó id. con id . 
Banaderas ó tinas de zinc para 

baños de asiento, grandes. 
Idem ó id. de id. p i ra id. de i d . 

medianos. , . 
Idem ó id . de id . para id . de id . 

pequeños. 
Idem ó id . de id. para id . de 

píes y otros usos. 
Baldes de zinc pintado, para aseo. 
Boquillas de latón para lámparas 

y lamparillas. 
Cucharas de peltre pira rancho. 
Cucharones de peltre para r mcho. 
Cacerolas ó torteras de hierro 

grandes. 
Idem, ó id . de id. medianas. 
Idem ó id. d^ id. pequeñis . 
Linterna de cobre secreta. 
Cucharones de cobre estañado. . 
Daspabiladeras de hierro para 

luces. 
Espátulas de hierro. 
Idem de acero. 
Embudos de hoja delata de to

dos tamaños. 
Espumaderas de hierro. 
Faroles de lata y vidrio. 
Guardacabos de hierro galvani

zado, grandes. 
Id m de id . id . medianos. 
Idem de id. id. pequeños. 
Járcia de alambre de hierro de 

24 á 69 mim. 
Idem de id, de id. de 70 á 116 id . 
Jeringas de peltre ó estaño con 

cánulas grandes. 
Idnm de id. ó id- con id . me

dianas. 
Idem de id . ó id . con id . pe

queñas. 
Jerenguiüas de peltre ó estaño. 
Molinillos de hierro para café 

grandes con volantes. 
Idem de id. para id . medianos 

con i d . 
Idem de id . para id. pequeños 

sin id . 
Numeraciones de latón de 35 mpn 

alto. 
Olíaos delaten surtidos. 
Ollas de hierro estañado de ta

maño regular. 
Ollas de hierro estañado de ta

maño pequeño. 
Sartenes de hierro grandes. 
Idem de id . medianas. 
Idem de id . pequeñas. 
Soldadura de plata. 
Idem fuertes. 
Tostadores de hierro para café. 

Clase 
de 

unidad 

ü . 

M . 

3> 

» 
» 

» 

Precio tipo. 

Pesos Cent 

2^0 
0^05 
3^25 
2'50 
rso 
2*75 
2'46 
3^00 
.3'30 

I B ' O O 

13*50 

ll'SO 
5*50 
5^00 

2*15 
r O ' 1 5 

3'00 
2t50 
2*00 
€'00 
S'dO 

0*75 
0*80 
1*25 

€'75 
0*50 
0'50 

0^5 
0*65 
0*50 

0^0 el k g . 
0*40 el i d . 

3:oa 

2f50 

1*75 
1'25 

16'00 

12*00 

5'00 

2C50 
0*12 

5'00 

3*00 
3*40 
2'50 
1-75 

35'00 
20'00 

8'00 

Condiciones facultativas. 
Bicheros.—Serán exactamente iguales en calidad, cons

trucción, forma y dimensiones a los de los modelos 
que existen en el almacén de recepción. 

Espátulas de hierro.—Dab^n ser de 15 á 20 cim. largo 
aplanada por su dos estremidades y propias para e l 
servicio da la botica. 

Espátulas de acero. —Deben tener mango de ma
dera de hechura de un cuchillo sin punta, qne no 
tenga filo, pero que tampoco sea roma por ninguno 
de sus bordes. 

Járcia de alambre de hierro.—Debe ser parfectamente 
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g a l T í i n i z a d o , B© p r e F e c t a r el m e B o r defecto de elabo-
raeion y ser flexible psra que pueda prestarse con 
la facilidad relativa de esta clase de jércia á les co
dillos, costuras y deiüás trabajos de recorrida que con 
ella debau hareise: FU resistencia, ó más bien el peso 
en kg-. que deben soportar, será el q^e determina la 
fórmula P.—7'11 n. d.2 representando d. el diámetro 
de un hilo y n . el u i imero de ellos. 

Jerirgíis de peltre.—Los tornillos deben encajar per
fectamente, tanto que no deben p a s a r el aire, el ém
bolo debe estar perfectamente guarnido muy por igual 
con estopa fina debe tener 1 cánula de peltre y 

otra de madera. 
Ollas de hierro.—Serán i gua les á los que hayan en 

.este Arsenal, ó sircan de muestra en el Almacén de 
recepción. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se expresan, deberán ser de superior cali
dad y arreglados á los modelos que existen en el Alma
cén de recepción. 

Los plazos de las entregas y reposición de los re
chazados, serán de á 90 dias. 

Arsenal de f avite, 21 Agosto de 1890.—El Jefe de 
Arimmentcs. Antonio Godinez.—Es copia, Manuel Ca
rriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . Is. Tecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á 
nombre de Don N . N . para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la «Gacela de Manila» núm de fecha 

para la subasta del suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 2. ' lote núm. 6 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se ccmpi órnete á suministrarlos con estricta 
sujeción h todas las < ondiciones contenidas en el pliego 
y por los precios f eñalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 

K O T A : ~ E n virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA LOCAL 
n E BSTAIISTICAS UEBANAS DE STA. CRUZ. 

Debiendo proceder á la formación de los padrones 
de fincas urbanas para el año de 1891, se hace saber 
á los Señores dieños de fincas enclavadas en el dis
trito de Sta. Cruz, cuyas residencias ig-noran los re
partidores de reiaciones juradas, pueden tomarlas de 
la casa del Secretario D. Baldomero de los Angeles, 
calle de Salcedo núm. 40 del mismo arrabal, advir

tiéndoles que hasta el 8 del roes de Noviembre próxirno 
venidero se cerrarán los padrones. 

Sta. Cruz y Octubre, 27 de 1890.—Baldomero de 
los Angeles. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Tondo, recaída en la causa núm. 2541 seg-uida contra 
Antonia Vázquez y Agapito Tolentlro, por corrupcinn de me
nores, se cita y llama á los ofendidos auseuies Cr.stiua Ta-
balquinto. india, viuda, de 37 stfíos de edad, natural y vecina 
de Caloocan, y Corm lia Snn Buenaventura, india, .-oliera, de 
I I años de edad, natural del arrabal de Sta. t'-túz, para que 
dentro del término de 9 dias, contados desde esta ha se 
presente en este Juzgado para declarar en la me cionada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 25 de Octubre de 1890.— 
Gonzalo Reyes. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del 
distrito Binondo. 

Por el prt'scntf cito. 11-mo y rmplazo al auspn^e chino Tinir-
Caoco, domiciliado que fué en la calle de Jaboneros del arra
bal de Bmondo, querido de Maiía Infante, de est.itura alta, 
color moreno, pelo canoso, cejas y ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, frente despejada, cara y boca regu ares, para 
que en el término de 30 día?, á contar defde la publicac on 
oel presente, en la «Gaceta oficial», se presente ante este Juz
gado silo en la cade de Magallanes núm. "¿7 lut amuros 6 en 
la cárcel pública de la provincia, á contestar los car-os que 
contra él resultan en la causa núm. 7..12 qu- in trujo por 
hurto, bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de 
dicho término, le pnrarán los perjuicios que en derecho hu
biere lunar. 

Manila, "4 do Oclubre ríe 1^90—Camilo Enrique Lobit.—Por 
mandado de su S r l a , José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en esta fecha en la causa núm. 681^ 
contra sin reo por robo, se cita, llama y emp aza á .'.guslin 
Ortiz. para que en el término de 9 dias, comp rezca en el 
Juzgado á recibir declnr^cion en la mencionada causa, aper
cibido que de no hacerlo dentro del referido térmmo, le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 25 de Octubre de 1890.—Rafael G. Llanos. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gelacio Orrtoñeza Siares, ir.dio, soltero, hijo de Pelagio y de 
Micaela, natural de Lagaran, ie 17 años de edad, de profesión 
sacristán, es de estatura, cuerpo, frente, boca y labios regula
res, pe'o, cejas y ojos negros, cara redon-la, nariz chata, 
barba poca y color moreno, para que por térm no de 30 dias, 
contados desde h fecha en que se publicó el presente en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de Rhbid h. contestar Ids cargos que 
le resultan en la causa nüm 583?> que instruvo contra el mismo 
por quebrantamiento de condena, y de hacerlo así le oiré y 

administraré justicia y dé lo ontrario su-ta iciaré dicha caus •. 
en su ausencia y reb> Idía, parándole los perjuicios que en 
derecho hava lugar. 

Dado en el Ju/gado de Int'amur s á '7 de Octubre de 1^90.= 
José Barberán.—Por mandado de su .^ría., Francisco R Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa'o ausente 
Mónico Ladia Párela, indio, soltero, natural de Malulos p o-
vincia de Bulacan, de oficio cocinero, de estatura, boca recu
lares, frente también regular, cuerpo robu to, pelo, cejas y 
ojos negros, cara rtdonda, nariz chata, labios fuprtes, barba 
poca, color moreno, con una cicatriz en la cien derecha y de 
unos 30 años de edad, p ira que por término ríe SO d as, con
tados desde la fecha en que se publicó e! pre>énte en la 
«Gaceta oficial» de est Capital, se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel pública de Bilibid á comestar los crgos quo 
le resultan en ia causa núm. 5.832 que instruyo contra el 
mismo por quebrantamiento, y de hacerlo a l̂ le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario, sustanciaré dieln c^usa en 
su ausencia y rebel.lía,, parándole los perjuicios que en de
recho haya logar. 

Dad en el Juzgado de. Intramuros á 27 de Octubre de 1890. -. 
José Barberán.=Por mandado de su Sría. , 'Francisco R. Cruz. 

Don Mariano I/.qu'erdo y González, Juez de primera instan
cia de la provincia de la Laguna. 

Por el pres-ente cilo, llamo y emplazo al individuo El ias 
Mercado, dt 1 pueblo de Los Baños, para que en el término 
de 9 dias, comparezca en este .luzg do para diligencia p rso-
nal de justicia en la causa níim. 5993 por hurto 

Dado en Sta. Cruz á 2i de Oclubre de 1890 —Mariano Iz
quierdo.—Por mandado de su Sría.—Patricio Baclan, Mariano 
Manalo. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad de e ta piovincia, que de serio y estar en el ejer
cicio de sus funciom s, yo el Escribano público doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente D. .Vanuel Reyes, vecino de la Vil la de 
Lipa, para que en el término de 30 dias, comparezca en 
este Juzgado á dar sus descart.os en la causa núm. 1211 que 
instruyo contra el mismo por estafa, y será oido en justicia, 
apercibido de que en otro caso, le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Octubre de 18S0.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Salvador Puyaran, vecino de Lip1, cu
yas circunstancias individuales se ignoran, para que por el 
término de 30 dias, contados des !e esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á de
fenderse del cargo que contra él resulta en la causa número 
11759 por robo, apercibido de que en otro caso, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar-

Dado en Balangas á 22 de Octubre de 1890.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de sn Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Hilarión López, que ha sido sirviente en la casa de 
José Ar{.üi lies, d.̂ ntro de esta Cabecera, para que jior el tér
mino de 9 dias, contados desde esta fecha, se presante ante 

mi en este Juzgado á declarar en causa nüm um 
truyo contra Antonio López, por sustracción ^ 1'* 
cibido de que en otro caso, le pararán los perjii¡ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 22 de Octubre de 1893.—¿^k. 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 

Par el presente cito, llamo y emplazo por preo-, 
al procesado ausente Eugenio Boredo, vecino 
cera, cuyas circunstancias individuales se ingnorai 
por el término de 30 dias, cootados desde esta fec 
senté ante mi ó en la cárcel pública de esta provi11'1 
fenderse el 'cargo que contri él resulta en la can* 
11.725 que. instruyo por estafa, apercibido de que en ' 
á los estados del Juzgado. 

Dado en Patangas a 24 d^ Octubr3 de 1890 
zalez—Por mandado de su Sr ía , Isidoro Amurao. 

Don Des'derio Montorio y Sorlano. Juez de primer 
en propiedad de esta provincia de Nueva Ecij*,' 

Por el presente edicto se cita, llama y emplazo áD 
lentino y D. Manuel Taoang, vecinos de este puebio 
que en el término de 9>) dias, á contar desde la n' 
ae este edicto en la «Gaceta oficial», co n parezcan e| 
gado por si ó por medio de apoderado á opouer si ]„ 
veniente á la información que se practica á 
D. Enrique Ayllon, para la posesión d d dominio 
dos solar--* y una casa de caña, la primen de cuareX 
metros noventa y siete centímetros de fr-ínte, cu-rj 
tros y noventa y cinco centímetros de fondo y \3 
Norte con la calzada pública, al Sur con solar (L 
piedad, al Este con el de D. Nicolás Tolentiao , 
con la casa y solar de D, Francisco Gaspar, y la J , 
cuarenta y ocho metros cuarenta y ocho ceiuíimar 
y setenta y dos metros cincuenta y uno ceutímeiroi 
y lindantes, al Norte con el soiar anterior al .-Sur L 
D. Manuel Tapang, al Este D. Nicolás Tolentiao 
con Francisco Gaycar; y si no lo venfl-an se maniii, 
la inscripción sin perjuicio de su derecho. 

Dado en San Isidro á 10 de Octubre de 1890 J 
Montorio.—Por mindido de su Sria., Jenon Oorraí« 

Don Miguel Rodríguez y Berriz, Juez de primera i 
de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio ae sm 
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseni I» 
jaso y Pedro Cama, vecinos de Guinayangan ,ie« 

vincia, para que por el término de 30 dias, contai 
la publicación del préseme edicto, comparezcan en 
gado ó en la cárcel pública de esta provine a á r..W 
cargos que contra ellos l̂ s resulta - n la causa mim. 
Instruyo por atentado á los agentes de la autor dad," 
de no' verificarlo asi, les pararan los perjuicios q'aj 
recho hubiere lugar. 

Dado *m Tayabas á 22 de Octubre d > 1890.—MlguJ 
guez.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. lenic 

I * 

b 

Don Fernando de la Cantera y üzquiano. Abogadol 
tricula de esta Peal Audiencia y Juez de Paz m 

del Distrito do Binomio. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á la 

Antonia Villaruel, india, rt<- 21 años le edad, soltfra, J 
nodriza, natural del puebio de Nasugbu provincia de1 
gas y vecina de este arrabal, para quo en el tériL 
9 dias, contados desde la publicación de este edioJL,»I 
«Gaceta oflc.ial>, comparezca en este • t i-, d.' *so| 
blecido en l< Plaza de Cald ron núm. 1(5 a ;ia i ^ 
sentencia dictada en el juicio üe faltas, seguido 
misma contra Don Mariano Jacinto y D.4 Cariaeul 
por malostratos, apercibida que de no verificara m . 
del lérmino señalado, le pararán los perjulc:os que ei!11(1 0I 
hubiere lugar. mp 

D 'do en ivíanila y Juzgado de Paz de B nondo á 27il m, 
de 1890. —Fernando de la. Crntera —1 or mandado del ii (SSlt 
—Arcadio Castañeda, Mariano Licuanan. 

¡ar 
Don Cándido Reyes Francisco, Teniente del Kegimj n 

Línea Magallanes núm. 70 F.scal instructor d - la o 
guida, de órden del Sr. Teniente Coronel primer, 
mismo, contra el soldado de la primera Gomuañía 
García de la Cruz, por el delito de primera desero! 

Por la presenta segunda rí'qnisitoria, il uno, cüo j^uj 
plazo á Máximo García de la Cruz, hijo do Marcos j 
tra, natural de Gapau provine a de Nuava Ecija, ar 
en Jaén, soltero, de 21 años, un mes y 11 días din 
de oficio labrador, cuyas senas personales son las si 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba nada, 
guiar, color moreno, de un moutro seiscieritcs seC 
cuatro milímetros de estatura, para que en el pw 
mino de, 20 dias, contados desde la pn olicacion dJ ( 
quisitoria en la «Gacela de Manila», comparezca ene 
calía militar, sita cuartel del Fortin á mi di^pisi 
responder á los cargos que les resultan en la suma 
se le sigue por dicho delito, bajo apercib'miento q 
comparece en el pl^zo fijado, será decláralo rebelde, 
dolé el perjuicio consiguiente. 

A su vez. en nombre de S. M. el Roy (q. D. gl 
y requiero á todas lus autoridades, tanto civiles ''oaN 
tares y de policía judicial, para que practiquen 
gencias en busca del refer do acusa !o Máximo Gafl 
Cruz y en caso de ser habid > lo rem tan en c l a 8 j . « 
con as seguridades convenientes, á mi disposición Mí L , 
tel del Fortin de esta Capital, pues asi lo tengo acoí*1* : 
diligencia de este dia. * 

Dado en Manda, 20 de Octubre de 18.10.-Gandido' 

Don Cándido Reyes Francesco, Teniente del RegiraJ 
Línea Magallanes núm. 70 y Fiscal instructor ^ 
por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del ni!& 
instruir sumaria por desertor al soldado de la o.» 
ñfa de dicho Regimiento Gregorio Robles Ztg P1-
Por la segunda requisitoria, llamo, cito y f^P'^j» 

gorio Robles Zagapa, so] -ado de este Regimiento, ni 
Paniqui provincia de Tarl-ic, avecindado fn Sólana r 
de Nueva Vizcaya, de 18 años de edad, li jo ^ /¿.j 
de Francisca, v udo, de ofic o labrador, cuyas señasr! 
son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, cJio. 
nariz chata, barba nada, bo-a recular, esu-.tura un " 
nientos cincuenta y cinco milímetros; fué filiado 
dado para el reemplaza ordu ario del E j rci'o co0o-.j 
tuvo entrada en la cabecera en 4 de dulio de J"0!j" 
en este Regimiento en 18 de dicho mes y j, 
en el preciso término de 0 dias, contados nj|3 
cacion de esta requisitoria en la «Gac<da de M"̂  | 
parezca en el cuartel del Fortin de esta Capital 

cale 
tra? 
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Bfil 
eioi 
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el delito de deserción le »stoy instruyendo de ora . 
Teniente Coronel primer Jefe de este Regimentó, j . 
cibimiento de que si no comparece en el pl¿z0 , 
declarado rebelde, parandd le los perjuicios l^? " 1.1 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q- D: Ĵ iK 
y requiero á todas las autoridades, tanto civile» 
tares y de policía judicial, para que P™cti!Iuepnh|fsíl 
gencias en busca del referido •iesertor Gregorio 
y en caso de sm' habido, lo remitan en clase 
las seguridades convenientes á este cuartel del ĵjjgefl 
disposición, pues asi lo tengo acordado en 1» j 
este dia. nn rind' 

Dado en Manila á 21 de Octubre de 1890.-^a" 

: ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMF.—MAGALLANES, 
1\ 


